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ARTICULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a adquirir, mediante compra directa, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, un inmueble, propiedad del Estado Nacional Argentino – Ejército Argentino, ubicado en el ejido urbano de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos, calles General Alvarado entre Gerónimo Espejo y Tomás Guido, con una superficie de cincuenta y dos mil novecientos setenta y dos metros cuadrados con sesenta y cuatro decímetros cuadrados (52.972,64 m2), desocupado, con límites y linderos según lo plasmado en Plano de Mensura de fs. 43 de las presentes actuaciones Expediente único 1.035.689, por un monto de pesos un millón ochocientos mil ($1.800.000) ello conforme a las tasaciones del Tribunal Nacional de Tasaciones y del Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.-

ARTICULO 2º.- El inmueble cuya compra se autoriza por el Artículo 1° de la presente ley, será destinado a la construcción del Nuevo Hospital de Paraná.-

ARTICULO 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo provincial a modificar el Presupuesto General de Recursos y Gastos para el Ejercicio 2010, a través de la readecuación de sus créditos mediante transferencias compensatorias, sean éstas de gastos corrientes o de capital, o la incorporación de saldos de recursos afectados o sin afectación no utilizados correspondientes a ejercicios anteriores, o ampliar el cálculo de recursos con la incorporación de nuevos o mayores ingresos de recursos no afectados, a fin de atender las erogaciones que demande la adquisición que por el Artículo 1° se autoriza.-

ARTICULO 4º.- Establécese que la Escribanía Mayor de Gobierno procederá a realizar los trámite correspondientes para la escrituración y registración del inmueble ante descripto a nombre del Superior Gobierno de la Provincia, y asimismo que la Dirección General de Catastro realizará las mensuras que correspondan.-

ARTICULO 5º.- De forma.

Sala de Sesiones, Paraná, 7 de abril de 2010.- 
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